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Expte. N°	

Grado:

Recibiciel II

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a fin de solicitarle teng
bien considerar el asunto que a continuación se detalla.

El mismo solicita la exención del pago de patente del vehículo que la
Fundación un Lugar en el Mundo utiliza a diario para el traslado de personas
con discapacidad.

Nuestro pedido radica en que según la Ley Provincial Nro. 48 en el
Capítulo VII artículo 17***, es potestad del Municipio conceder las
exenciones para vehículos que brinde este tipo de servicio que involucra el
transporte de personas con discapacidad.

Por lo expuesto anteriormente quedamos a su entera disposición para
elevar la información necesaria a fin de continuar con el trámite requerido.

Sin más saludo a Ud. atentamente

***El Gobierno Provincial podrá imponer exenciones impositivas y descuentos especiales
a los impuestos y contribuciones por servicios públicos, a aquellas asociaciones privadas
sin fines de lucro, cuyos objetivos se encuentren amparados en las disposiciones de la
presente Ley.
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